
VISTO: 

La necesidad de contratar bienes y servicios para la realización de la 29º Fiesta Provincial 

de las Colectividades año 2020, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Deliberante se encontraba en receso, 

 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE GENERAL DEHEZA 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA N° 3665/20 

 

Art. 1º.- RATIFIQUESE en todos sus términos el DECRETO “A” Nº 01/2020, DE 

FECHA 13 de enero de 2020, licitación privada para la contratación de artistas, locutor, 

pantallas led, carpas para camarines y stands de comidas, sonido e iluminación, escenarios 

y tarimas, cobertura de seguro, baños químicos y hospedaje y comidas de artistas, servicio 

de emergencias, alquiler de sillas y tablones, fotografía, servicio de filmación y drone para 

la realización de la 29º FIESTA PROVINCIAL DE LAS COLECTIVIDADES AÑO 2020. 

Art. 2º.- Comuníquese, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese. 

 

 

 

       Lucas M. Armando                                                               Gabriel Alejandro Pesco 

Secretario Concejo Deliberante                                              Presidente Concejo Deliberante 

 

Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de General Deheza, a los 09 días del 

mes de marzo del año 2020. 


